
GRANJAMAR S.A. 
Cdla. Urdesa Norte, calle Primera No. 113 entre Av. 4ta. y Av. 5ta. : 

Edif.. Roxana, P.B., Dpto. No.1 

ERICK GABRIEL TURNER BEJARANO, a nombre y en representación de la 
compañía GRANJAMAR S.A., en mi calidad de Gerente General y representante legal dé 
la misma, tal como consta en la copia de mi nombramiento debidamente inscrito que 
acompaño, a usted informo lo siguiente: 

Y SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: e 

Que como se observa en la copia adjunta, con fecha 22 de junio del 2004, el señor Erick 
Gabriel Turner Bejarano, con cédula de identidad No. 0912318508, ha transferido a 
Gregorio Enrique Zambrano Luma, portador de la cédula de ciudadanía No. 
0919722504, mil novecientas noventa y seis (1996) acciones ordinarias y nominativas, de un 
valor de cuarenta centavos de dólar (US$ 0.40) cada una, correspondientes a la compañía 

GRANJAMAR S.A., representadas en el título No. 3, del 0001 a la 0499 y del 0501 a la 
1997, inclusive. 

Asimismo, con fecha junio 22 del 2004, la señora Lidia Zunino Russo, con cédula de 

ciudadanía No. 090887307-8, ha transferido a Gregorio Enrique Zambrano Luna, 
0 portador de la cédula de ciudadanía No. 0919722504, cuatro (4) acciones ordinarias y 

nominativas, de un valor de cuarenta centavos de dólar (US$ 0.40) cada una, 

correspondientes a la compañía GRANJAMAR S.A., representadas en el título No. 4, que 

contiene las acciones No. 0500 y del 1998 a la 2000, inclusive. 

En consecuencia, y toda vez que el capital suscrito y pagado de la compañía es de 
ochocientos (US$ 800.00) dólares de los Estados Unidos de América, dividido en dos mil 
acciones ordinarias y nominativas con un valor de US$ 0.40 centavos de dólar cada una, el 
señor GREGORIO ENRIQUE ZAMBRANO LUNA pasa a constituirse en accionista 
único de GRANJAMAR S.A. 

Los cedentes son de nacionalidad panameña y ecuatoriana, en su orden; y el cesionario es 

de nacionalidad ecuatoriana. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías, la transferencia 
de dominio de las acciones ha surtido pleno efecto en virtud de que, el mismo día de hoy, 

Y se ha efectuado su inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
GRANJAMAR S.A. 

Solicito a usted registrar e ingresar en el Expediente respectivo el contenido de esta 

notificación. 

    Gerente General 

GRANJAMAR S.A. 
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